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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondien-
te a las pruebas selecivas para el personal laboral fijo, 
por el sistema de promoción interna, para ingreso en 
el cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de 
Andalucía (C2.1000), correspondiente a la oferta de 
empleo público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base quinta, 1, 
de la Resolución de 23 de septiembre de 2009, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se 
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sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía (C2.1000), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009, este 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por delegación de 
la Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas 
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gi-
braltar y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública de cada una de las provincias andaluzas, así 
como en la web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio que, de acuerdo con la Comisión de Se-
lección, se celebrará en Sevilla, el 17 de abril de 2010, a las 
17,00 horas, en la Facultad de Matemáticas de la Universidad 
de Sevilla, sita en Avda. Reina Mercedes, s/n. 

Para entrar en el aula de examen, los opositores deberán 
presentar necesariamente, en el momento del llamamiento, 
el DNI o el carné de conducir o el pasaporte. En su defecto 
podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida del DNI, 
certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sus-
tracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 24 
horas anteriores a la realización del examen. Ningún otro do-
cumento distinto de los anteriores tendrá validez para acceder 
al aula de examen.

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul o 
negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración Publica, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 
13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de marzo de 2010.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario Costa del Sol, 
por la que se convoca, mediante el sistema de libre de-
signación, la cobertura de cuatro puestos de Directores 
de las Unidades de Gestión Clínica de Estepona-Oeste, 
Leganitos, Los Boliches y Arroyo de la Miel.

Siendo precisa la cobertura de cuatro puestos clasifica-
dos como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 
de julio de 2007, de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, por el que se regula la estructura, organización y 
funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Costa del Sol

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de cuatro puestos clasificadas como cargo 
intermedio de Director de Unidad de Gestión Clínica de: Este-
pona-Oeste, Leganitos, Los Boliches y Arroyo de la Miel, en el 
Distrito Sanitario Costa del Sol.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 


